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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

la Segur¡dad Social y su inélasión en el Mutualismo y Segurida.d
Social del Estado, se ha dictado con fecha 18 de mayo de 1974
sentencia, cuy!' parte dispositiva es' como sigue: -

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad arti·
-, culada por la Abogacía del Estado, y entrando en el enjuitia

miénto del fondo de la litis, debemos desestimar y desestimamos
la pretensión en este proceso deducida por el :procurador don Ar
gimiro Vázquez Gui1lén;en nombre/Y representación de don Car
los Garriga Pato, frente a la resolucón d~'Ministerio de Co:rner
cip de 15 de julio de 1969, -por encontrar la misma. ajustada
a. derecho, al denegar la petición del actor de ser incluido
en la protección social del Estado y su mut.uaIismo,~y la baja
en la Seguridad Socia.l y Mutualismo Laboral. Sin que proceda
imponer las costas a ninguno ~e los contendientes."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla. en sus propios términos' la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el _Boletín, Oficial pel Estado__ .
todo ello en cumplimiento de 10 previsto en' el 'artículo lOS
de la Ley !\eguladura de la Jurisdicción Contencioso-Admin1s~

trativa de '27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico a. V. I.pat'a su conocimiento y demás

efectOs.
- Dios guar~e a V. L muchos años,

Madrid, 22 de junio de 1974.-P. D" el Subsecretario de
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comerc1i5':""'

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro '9.706/68. en única. instancia, seguido ante la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo, entre _Industrias Canaleta, S. A.~.. y
la Administm.ción General del Estad:o, como demandada, contra
Resolución de este Ministerio de 24 de abril de 19&8. sobre
multa por venta de aceite con exceso de acidez, se ha dictado
con fecha 29 de abril d-e 1974 ¡sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

..Fallamos: Que con' desestimación del recurso contencioso
admin~tivointerpuesto contra. la Resolución de la Dirección
Ganerá! de Comercio Interior de: 24 de. abril de 1968, por la
ropresentación 'procesal de "Industrias Canaleta, S. A:', domi
ciliáds- ·en Andújar, sobre sanción impuesta a ]a recurrente.
por adulteración de aceítes, debemos confirmar y cohfirmamos
el icha .Resolución, declarándola válida y conforme a derecño;
Sin hacer expresa imposición de costas en las aotuaciones.~

En .su virtud, este' Ministerio ha. tenido a bien disponer
, se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candase el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado.. ,
todo ello en cumplimiento de' lo previsto en' el articulo 105
de la Ley Reguladora de la· Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico aY. l. para su conocimiento y demás
efecros.

Dios guarde a V. 1. mucho"s atios.
. Madrid, 22 de junio de 197•.-P. D., el Subsecretarío de

Comercio, Alvaro Rengífo Calderón.

JImo.Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 22 de iunio de 1974 por la que 86
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada.
con fecha 29 de abril de 1974. por eL TribunaL Su
premo en el recurso conte,ncioso-administrativo nÚ
mero '9.706/88, inte,rpuesto por _Industrias--Cana
leta, S.A.... contra· Resolución de este D!PCJrta-
mento de 24 de abril de 1968.
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ORDEN. de 22 de '7unio d6, 1974 por la que S6
dispone el cumplimiento de' la sentencia,~dictada
por el TribUnal Supremo" con fecha 3' de abril
de 1914, en el recurso contf:mcÍOso-administrativo
número 9.992!~ interpuesto por _Hijos de Ybq-
rra, S. A.~, contra Resolución de este Departamento
de 27 de. abr{l de 1968,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9,99V68, en úni'(& instancia, seguido ante la Sala Cuarta
del' Tribunal, Supremo entre ..,Hijes de Ybarra. S. A.", y la
AdmiI'tistraci6n General del Estado, como demandada, contra
Resolución de este Departamento de 27 de abril de 1968, $Obre
multa por irregularidades en la venta de aceite, se ha dictadó
sentencia con fecha 3 de abril de' 1974, cuya parte dispositiva
es como $igue:

al Comprobación de las condiciones higié~ico~sanitari~ de
las instalaciones.

bl COJIlProba.clón de' las fases de esterilización del agua del
mar.

e) Siembra de agua da mar.
dl Siembra de agua esterilizada.
el ComprobaCión de las fases de esterilización.
f) Siembra de moluSC98 contaminados.
g) Control de los periOdo& de estabulaCIón, según las espe-

cies y el ínqtce de cont:amine.ción.
hl Control de las zonas ~·embalaje.
1) Control dQ'· la limpieza de l?s embalses y zonas .anejas.

4.- Esta autorización caducará sin derecho a indemnización
alguna por incumpliJIi1ento de' las cláUSttlas recogidas en la
norma 28 de la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (..Bo
letin 'Oficial del Estado» n~inero 91) o aJguna de las condiciones
impu~tas en esta Orden." .J

s.a El titular de esta autorización queda obligado a obser·
var cuantos preceptos d.etermina. el. I>e.cretó de 23 de julio de
1964, Ordenes ministeria1& de ,25 de marzo de '1970 '(",Boletín O(i
cial del Estado~números.-84y 911, así como cuantas disposicio
nes Be encuentren en vigQr o puedan dictarse en lo suc;esivo
sobre esta materia.

6.- El interesado deberá justificar el abono de los impues
tos que establece la 'Ley de Reforma del Si~tema Tributario
de 11 de junio de 1964, o 1a que proceda si' ésta Se modifi
case" salvo declaración en contra.

Lo que' comunico $. VV. II. para su conocimiento· y -efectos.
Dios gUElXde a VV" n. muchos año~ .,-' . '
Madrid, 18 de junio, de 1974.':"'P. iDo, el Subsecretario de 18

Marina Mercane, Enrique Amador Franco.

JImos. Sres. Subse-«etario de la Marina Mercante y Direc~or
general de Pesca Marítima.

..,Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosocadmi
nistrativo interpuesto por "Hijos de Ybarra, S. A.". contra
la Resolución d~' 1& Dirección General de Comercio Interior
da 27 de abril de 1968, desestimatoria del recurso de alzada
promovido contra la resolución del Gobernador civil de Sevilla
de 2 de enero de 1968, que le' impuso multa de 12.000 pesetas
por irregularidades en la venta de aceite, debemos declarar
y declaramos q.ue· las citadas resohteiones son conformes a'
derecho, absolVIendo a la Administración de la. demanda; s,in
hacer imposición de las 'costas causadas."

. ¡
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien 1:Hsponer

se cumpla en sus ,propios términos la referide. 'sentencia, publi
cándoseel aludido fallo en el ",Boletin Oficial de! Estado.. ,
todo ello en. eumplimJento de.,'lo previsto en el artículo 105
~e la Ley Reguladora de la Jurisltícción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciemb1'e de 1956.

Lo que comunic;o a V. l. para su conocimiento ydemAs
efectos. ,

pios guarde -a V. f.muchos años.
Madrid, 22 de junio. de 19.74_-P. D q el Subsecretario de

Comercio" Alvam.. 'ReI!gifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

I
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Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruid~a: instancia . de
don Rafael Mayal Ginard. en solicitud de autC!rlZaC1Ón para eJ.er~
cér la actividad correspondiente a las Agenculs de I~fo~clón
Turística. y conslguienteotorgamiento del oportuno tltulo-hcen

. cia del grupo -R», a favor de _Magalltif...
_ ~esu1tando qua a la instancia, de 21 de marzo ~e 1972, se

acampafió la documentación que previene el artículo 43 del Re
glamento, aprobado 'por Orden' ministerial de 31 de e:p.ero deI

ORD!:N de 22 de junio de 1974 par la, que se
dispone el cumpUmi;ento de' la, sentencía dictada
por-eL Tribunal Supremo en' el recurso contencioso
administn:zti'Vo húmero 14.775~ interpuesto contra re
solución de este Departamento de 15 de .julio
de .1989, por don Carlos Garriga Pato.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo núhle~

ro 14.775, en única instancia, ante la' Sala Quinta del Tr;ibunal
Supremo. entre. qon Carlos Garrlga Pato y la Administración
General del Estado,. C0In0 dem:andad,a., ccmtraresolucíón de
este Departamento 'de ·15 de Julio de 1~, relativa ,á la des
estimación de le. solicitud de caUSar baja en el regimen de

15058 ORDEN de 22 de marzo de 1974 por la que Se
concede el titulo-ltcencia de Agencia de Informa
dón Turística del grupo <>B»,-a la Entidad «Maga·
Huf... ~



15888 1 agosto 1974 B. O. «el E." Ní:lm. 183

1

I¡
I
1

¡

1964, que regula él!ijercicio de las actividades profesionales de
dichas AgenciaS.

Resultando que fué concedida por la Dirección General de
Empresas y Actividades Turísticas, la- autorizacióf1 provisional ti
que,ea refiere el articulo 46 del mencionado Reglamento;

Resultando que por el- solicitante han sido aportados también
los documentos, a que se refiere el articulo 46 del expresado
Reglamentoj

Considerando que W1 la Empresa solicitante concurren las
condiciones '-exigidas por la Orden ministerial de 31 de enero
de 1964, para la obtención 'del titulo~licencia de Agencia de In
formación' Turística .del grupo *B.. , -

Este Minister10 en uso de lasatribuqiones que le están con~
teridas, ha tenido a bien otorgar a la Entidad «Magalluf.. , con
caSá central en MagaIluf, término municipal de Calviá (Balea·
res). eqificio «S'Oliver~ numero 32. el Utulo-licencia de Agencia
de Información Turística dal grupo ..a". con el número 8 de
orden. y,""en,consecuencia, autorizarle para el ejercicio de sus
actl~ldades oon suj-eción a los preceptos del Reglamento regula
dor del Ejercico de Actividades Turistico-rnfQrn:lativas Privadas.
de 31 de enero de 1964; Y demás disposicion~s aplicables, así
como aprobar el siguiente cuadro de tarifas:

CUADRO DE TARIFAS

I} Servicios gratuitos

Serán aquellos referidos a 'Servicios humanitarios; de infor
mación de carácter gen-enrl sobre Organismos oficiales; indtC4
ciones ,sobre _manifestaciones de la actividad nacional, férias~
mercados, exposiciones, archivos, etc., siempre que no lleven
aparejados desplaZamIentos o gastos telefónicos.

ID Servidos retribuidos con recargos

A) Información que lleve, aparejada-q,na _o varias llamadas
telefónicas, urbanas: 15 pesetas. '

B) Servicio de acompaiíami-ento a- establecimientos o de
atención a los señores clientes o viajeros, que previamente lo
soliciten: '

1} Dentro de la zona~(LoB servicios prestados dentro del
término municipal ,de CaJviá~MaIlorcafiBaleareB}:50 pesetas.

2) Fuera de lazana: (Los servicios prestados fuera -del tér·
mino municipaD: 150 pesetas.

e) Servicios nocturnos: Se considerarán los que se presten
durante laahoras comprendidas entre las nueve horas de la
tarde y las nueve horas de la ;mañana, y cuyo importe será:

1) Dentro de la ZOna Has servicios prestados ,dentro tlel térfi
mino municipal de. ,Calviá-Mallorca-Baleares): 100 pesetas.

2} Fuera de la zona nos servicios prestados fuera del tér
mino municipalJ: 300 pesetas.

Todos' 'estos servi-closse eptiende que serán, remunerados
por el cliente además del importe de los gastos efectuados por
BU cuen~a!· previa justificación.

No Bé percibiráh _.:c:&ntidldes por servicios distintos de los
expresados en él cuadro -de tarifas que antecede ni- se realizarán
actividades del ámbito, de las Agencias de Viajes, ni se des
an:,oIlarán funciones 'Propias de los profesionaJes de Turtsmo,
GUlaS, Guias-1ntérpretesyCorreos de Turismo.
. Cuando Se empleen medios o técnicas publicitarias para anun
CI~ aquellos establecimientos ..de interés turístico que previa
mente hayan 'concertado este sistl3ma de reclamo con esta Agen
cia de I~fonnaci6nTUrística, sahará,de tal forma qU'l el viajero
pueda facilmente distinguir la inf-ormación indiferenciada y total
que se le facilite, de aquella otra que responda a estímulos
p.ropagandistico~. __ .,
, 10 que comunico a VV.U.para su conocimiento y efectos

oportunos.
Dios guarde a VV. 1I. muchos afias.
Madrid, 22,de marzo de 1974.

CABANILLAS GALLAS

llmos, Sres. Subsecretario de Información y Turismo y DlY~ctor
general de Empresas y Actividades Turístcas.

15059 ORDEN -do 4 de junio de 1974 por ULque 8' con- ~
voéan exámenes para la habilitación de Guías )'
GumB~1':ltérprete8 provinciales de Alicante.

~lmps. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación' de
GUlas' y 'Guías-Intérpretes de' la provincia de- AUca¡:¡te

Este Ministerio e~ tenido a bien disponer: '
Se convocan eXámenes-par~ la habilitación p'e Guias y Guías

Intérpretes p~vin~iales de Alicante, de conformidad con lo dis
pue~t?en el vlgen~e~,~e&l&mentoRegulador del Ejercicio de las
Activldades_ TIu'ÍstIco-Informativas Privadas de: 31 da enero de
1964 (<<Bol!3t1Ú Oficial del Esta(l~ de 26 de febrero)'- con arreglo
a las siguIentes l:!ME!B: .

1." Para tomar parte &1l dichos exámenes <deberán reunir-
se las siguientes condiciones:

al Poseer la nacionalidad española.
b} Ser mayor de edad.
el Los aspirantes a Guias-lntérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los idiomas siguientes: Inglés, francés, alemán,
italiano, portugués, sueco y holandés" pudiendo alegarse otros
como mérito. .

d) Los Guias deberán estar en posesión del titulo de Bal:hi
ller 'Elemen"tal y los Guias-Intérpretes del de Bachiller Superior.
A tal efecto se consid~ran equiparables a ,los expresados titulos
aquellos que así determinen las disp,asioiones vigentes dictadas
por el Mipisterio de EducáCión y Ciencia; debiendo presentar los
interesados fotocopia del título requerido o ceitüicado del Mi·
nisteria de Educación y Ciencia en que se acredite la equipara'"
ci6n del título poseído con el exigido para tomar parte en estos
exámenes.

2." Los aspirantes a examen deberán presentár, dentro del
plazo de treinta días hábiles. siguientes á. la publicación de la
presente, Orden en el «Boletín Oficial del Estado", y ante .la
Delegación Provin..cialdel Ministerio en AlicaItte. instancia debi~
damente reintegrada dirigida al excelentísimo señor Ministro de
Información y Turismo, en la que, solicitando ser ~dmitidos a
examen expr.esen:

a) Que reúnen todas y cada- una de las condiciones exigidas,
referidas -siempre a la fecha de expiración del plazo señalado

..,gara la presentación de instancias..
b) Los títulos o méritos especiales que posean.
e} Los aspirantes a Gtl~as-Iutérpretes deberán especificar el

idioma de que desean examinarse' y los Clue alegan como mé-
rito, ' "

d} Que han .satisfecho la cantidad dEf'{!De pesetas en concep
to de derechos de examen en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Alicante. acompañando el oportuno justificante.

3." No obstante lo establecido en la base anterior y de con
formidad con ·10 -previsto en el artículo· 66 de la vigente, Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. conforme
a las modificaciones introducidas en la misma por la Ley 164/
1963, de 2 de diciembre, los int.eresados podrán presentar tam~

bién sus instanCias. bien en los Gobiernos Civiles, bien en .las
Oficinas de Corre<?s y hacer efectivo mecttante giro· postal o tele~
gráfico el importe de los derechos da examen; en cuanto a las

. instancias suscritas por 10B españoles en el extranjero, pueden
cutsarse ante las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes.

4." Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será
publicada, en el. «Boletín Oficial 'del Estado,. la lista· de as?iran
tes admitidos a.la práctica de los correspondientes exámenes y
la de excluidos si los hubiere.

5,'" Conocida la lista definitiva de aspirant.es admitidos a
examen, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado,. la de-
signación del Tribunal. .

6." Los exámenes se celebrarán en Alicante, debiendo anun
ciarse en el ..Boletin Oficial del Estado.. con una antelación
mínima de quince días, la fecha, hora y lugar de comienzo del
primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre dicha fecha y-el de ,pubUcación de la con
vocatoria.

7.& Los ~xámeI\{:ls para la habilitación de Guías constarán
de dos eJercicios, uno oral y otro escrito, que' se realizarán por
este orden y serán eliminutOI:ios.

Eh el ejercicio oral cada aspirante deberá contestar dos te
mas, uno sobre Itinerarios' ,y datos turísticos, y otro sobre Le
gislación y Organizae::ión turística. Dichos tema&habrán de ser
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora
y serán extraídos a la suerte por el examinando entre los que
integran el programa que se pública a continuación como ane
xO I de la presente convocatoria, •

En el ejercicio escrito se desarrollarán en el plazo máximo
y conjunto de dos horas, dQS temas: uno sobre' arte y fol!dore
y otro sobre Geografía, Hi~ria y f..iteratura. Los temas serán
comunes para todos los aspirantes, que realizarán el ejercicio
conjuntament.e, y serán. extraídos a,- la suerte de entre los que
integran el programa que se publica a continuación como ane
xo JI de 1.. presente convocatoria.

a-' Los exámenes para la habilitación de Guias-Intérpretes
constará,n de los ejerCicios oral y escrito indicados en la base
anterior. qUé se realizarán en.la, forma expresada en, la misma
e irán precedjdos de una prueba de idiqmas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán en el
idioma;' que hubiesen especificado' en sulnstancia, la lectura y
traducción sucesiva 'de un texto sobre materia turistica o artís~

tica elegido por la suerte de entre los seleccionados previamente
por el Tribunal, manteniendo a contirtuaciónuna conversación
de diez minutos.

Los aspirantes a Guias-Intérpretes que no su,perasen la prue
ba de idiomas exigidos preceptivamente, podrán practtcar, si así
lo .soUcitan de forma expresa, los ejercicios oral y escrito, en
BU caso. -a fin de ser 'habilitados, Si los aprobasen, como Gtúas.

_ 9." Terminados los exámenes el Tribunal redactará la lista
de aspirantes declarados aptos y elevará q.l titular del Departa
mento, a través de la Dirección General de Empresas y Ac~


